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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragua en Reunión 
para Coordinar Posición de Países 
Centroamericanos en Conferencia 

ONU /Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental 

"No. 183 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Director 
de la Autoridad Portuaria de Corinto, Don 
Edm.undo Rostrán Bengoechea, Delegado 
del Gobierno de Nicaragua, en la Reunión 
Especial para Coordinar la Posición de los 
Países Centroamericanos en la Conferen
cia Naciones Unidas/Organización Con
sultiva Marítima Intergubernamental, que 
tendrá lugar en la ciudad de Guatemala, 
Sede de la Secretaría de Integración Eco
nómica Centroamericana (SIECA), el día 
10 de Noviembre del año en curso. 

Segundo: La trascriipción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, ocho de No
viembre de mil novecientos setenta y dos. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. -
A. WVO CORDERO. - Doy fe: C. H. 
Hüeck, Secretario. - El Ministro de Es:.. 
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores por la Ley, Julio César Alegría". 

Instrumento de Ratificación del 
Gobierno de Nicaragua a 

Convención Sobre Estupefacientes 
ROBERTO MARTINEZ LACAYO, 

FERNANDO AGUERO ROCHA, Y 
ALFONSO LOVO CORDERO, 

MIEMBROS DE LA JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Por Cuanto: 

El Plenipotenciario de Nicaragua, Doc
tor Luis Manuel Debayle suscribió en la 
Ciudad de Nueva York, N. Y., Estados 
Unidos de América, el treinta de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, la Conven
ción Unica de 1961 sobre Estupefacientes, 
aprobada en la Conferencia de las Nacio
nes Unidas, celebrada del 24 de enero al 
25 de marzo de ese mismo año, compuesta 
de un Preámbulo y 51 Artículos, cuya fi
nalidad primordial es la de defender la sa
lud física y moral de la humanidad adop- · 
tando medidas de control para el uso de 
los estupefacientes y garantizar así la 
disponibilidad de ellos para fines médicos. 

Por Cuanto: 
El Señor Presidente de la República, en 

Consejo de Ministros, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 15 del De
creto Legislativo No. 1914 del 31 de agos
to de 1971, aprobó y ratificó la mencio
nada Convención Unica de 1961 sobre Es
tupefacientes, en Decreto No. 312 de las 
nueve de la noche del día cinco de abril 
de mil novecientos setenta y dos, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 75 
del 7 de abril de 1972. · 
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Por Cuanto: 

El Señor Presidente de la República con 
fecha diez de abril de mil novecientos se~ 
tenta y dos dictó el Acuerdo No. 3 man
dando expedir el correspondiente Instru
mento de Ratificación, para ser deposita
do ante el Secretario General de las Na
ciones Unidas de conformidad con el in
ciso 2 del Artículo 40 de la Convención. 

Por Tanto: 

Expedimos el presente Instrumento de 
Ratificación firmado por Nosotros, sella
do con el Gran Sello Nacional y refrenda
do por el Señor Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, para 
ser depositado en la Secretaría General de 
la Organización de las Naciones Unidas. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos setenta 
y dos. 

f) R. MARTINEZ L. 
f) F. AGUERO. 

f) A. LOVO O. 

(L.G.S.N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

f) .Aflejandro Montiel Argüello 
(L.S.) 

(ANEXO) : - TEXTO DE LA 
CONVENCION UNICA DE 1961 SOBRE 

ESTUPEFACIENTES 

Preámbulo 

Las Partes, 

Preocupadas por la salud física y moral 
de la humanidad, 

Reconociendo que el uso médico de los 
estupefacientes continuará siendo indis
pensable para mitigar el dolor y que de
ben adoptarse las medidas necesarias pa
ra garantizar la disponibilidad de estupe
facientes con tal fin, 

Reconociendo que la toxicomanía cons
tituye un mal grave para el individuo y 
entraña un peligro social y económico pa-
ra la humanidad, . 

Conscientes de su obligación de preve
nir y combatir ese mal, 

Considerando que para ser eficaces las 
medidas contra el uso indebido de estupe
facientes se hace necesaria una acción con
certada y universal, 

Estimando que esa acción universal exi
ge una cooperación internacional orienta
da por principios idénticos y objetivos co
piunes, 

Reconociendo que las Naciones Unidas 
tienen competencias en materia de fisca
lización de estupefacientes y deseando 
que los órganos internacionales compe
tentes pertenezcan a esa Organización, 

Deseando concertar una convención in
ternacional que sea de aceptación gene
ral, en sustitución de los tratados existen
tes sobre estupefacientes, por la que se 
limite el uso de estupefacientes a los fi
nes médicos y científicos y se establezca 
una cooperación y una fiscalización inter
nacionales constantes para el logro de ta
les finalidades y objetivos, 

Por la presente acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

Definiciones . 
1. Salvo indicación expresa en contra

rio o que el contexto exija otra interpre
tación, se aplicarán al texto de la presen
te convención las siguientes definiciones: 

a) Por "Junta" se entiende la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes. 

b) Por "cannabis" se entiende las su
midades, floridas o con fruto, de la plan
ta de la cannabis (a excepción de las se
millas y las hojas no unidas a las sumida
des) de las cuales no se ha extraído la re
sina, cualquiera que sea el nombre con 
que se las designe. 

c) Por "planta de cannabis" se entien
de toda planta del género cannabis. 

d) Por "resina de cannabis" se en
tiende Ja resina separada, en bruto o pu
raficada, obtenida de la planta de la canna
bis. 

e) Por "arbusto de coca" se entiende 
la planta de cualesquiera especies del gé
nero Erythroxilon. 

f) Por "hoja de coca" se entiende la 
hoja del arbusto de coca, salvo las hojas 
de las que se haya extraído toda la ecgo- . 
nina, la cocaína o cualesquiera otros al
caloides de ecgonina. 

g) Por "Comisión" se entiende la Co
misión de Estupefacientes del Consejo. 

h) Por "Consejo" se entiende el Con
sejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas. 

i) Por "cultivo" se entiende el cultivo 
de la adormidera, del arbusto de coca o 
de la planta de cannabis. 

j) Por "estupefaciente" se entiende 
cualquiera de las sustancias de las listas 
I y II, naturales o sintéticas. 

k) Por "Asamblea General" se entien-
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de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

1) Por "tráfico ilícito" se entiende el 
cultivo o cualquier tráfico de estupefacien
tes, contrarios a las disposiciones de la 
presente Convención. 

m) Por "Importación" y · "exporta
ción" se entiende, en sus respectivos sen
tidos, el transporte material de estupefa
cientes de un Estado a otro o de un te
rritorio a otro del mismo Estado. 

n) Por "fabricación" se entiende to
dos los procedimientos, distintos de la pro
ducción, que permitan obtener estupefa
cientes, incluidas la refinación y la trans
formación de unos estupefBX!ientes en 
otros. 

cO Por "opio medicinal" se entiende 
el opio que se ha sometido a las opera
ciones necesarias para adaptarlo al uso 
médico. 

p) Por "opio" se entiende el jugo coa
gulado de la adormidera. 

q) Por "adormidera" se entiende la 
planta de la especie Papaver Somniferum 
L. 

r) Por "paja de adormidera" se en
tiende todas las partes (excepto las se
millas) de la planta de la adormidera, 
después de cortada. 

s) Por "preparado" se entiende una 
mezcla, sólida o líquida, que contenga un 
estupefaciente. 

t) Por "producción" se entiende la se
paración del opio, de las hojas de coca, de 
la cannabis y de la resina de cannabis, de 
las plantas de que se obtienen. . 

u) Por "Lista I'', "Lista II", "Lista 
III" y "Lista IV", se entiende las listas 
de estupefacientes o preparados que con 
esa numeración, se anexan a la presente 
Convención, con las modificaciones que 
se introduzcan periódicamente en las mis
mas según lo dispuesto en el artículo 3. 

v) Por "Secretario General" se en
tiende el Secretario General de las Na
ciones Unidas. 

w) Por "existencias especiales" se en
tiende las cantidades de un estupefacien
te que se encuentran en un país o terri
torio en poder del gobierno de ese país o 
territorio para fines oficiales especiales, 
y para hacer frente a circunstancias ex
cepcionales; y la expresión "fines espe
ciales" se entenderá en consecuencia. 

x) Por "existencia" se entiende las 
cantidades de estupefacientes que se man
tienen en un país o territorio y que se 
destinan: 

i) Al consumo en el país o territorio 
para fines médicos y científcos; 

ii) A la utilización en el país o terri
torio para la fabricación y preparación 
de estupefaciente y otras sustancias; o 

iii) A la exportación; 
pero no comprende las cantidades de estu
pefacientes que se encuentran en el país 
o territorio; 

, iv) En poder d~ los farmacéuticos. u 
otros distribuidores al por menor autori
zados y de las instituciones o personas ca
lificadas que ejerzan, con la debida auto
rización, funciones terapéuticas o cientí
ficas, o 

v) Como existencias especiales. . 

y) Por "territorio" se entiende toda 
parte de un Estado que se considere como 
entidad separada a los efectos de la apli
cación del sistema de certificados de im
portación y de autorizaciones de exporta
ción previsto en el artículo 31. Esta defi
nición no se aplica al vocablo "territo
rio" en el sentido en que se emplea en los 
artículos 42 y 46 .. 

2. A los fines de esta Convención, se 
considerará que un estupefaciente ha sido 
"consumido" cuando haya sido entregado 
a una persona o empresa para su distri
bución al por menor, para uso médico o 
para la investigación científica; y la pa
labra "consumo" se entenderá en conse
cuencia. 

Artículo 2 

Sustancias ~jetas a fiscalización 

1. Con excepción de las medidas de 
fiscalización que se limiten a estupefa
cientes determinados, los estupefacientes 
de la Lista I estarán sujetos a todas las 
medidas de fiscalización aplicables a los 
estupefacientes en virtud de la presente 
Convención y, en particular, a las previs
tas en los artículos: 4c), 19, 20, 21, 29, 
30, 31, 32, 33, 34 y 37. 

2. Los estupefacientes de la Lista II 
estarán sujetos a b:::; rnismas medidas de 
fiscalización que los de la Lista I, salvo 
las medidas prescritas en el artículo 30, 
incisos 2 y 5, respecto del comercio al por 
menor. 

3. Los preparados distintos de aqué
llos de la Lista Ill estarán sujetos a las 
mismas medidas de fiscalización que los 
estupefacientes que contengan, pero co:n 
respecto a dichos preparados, no se exigi
rán las previsiones (artículo 19) ni las 
estadísticas (artículo 20) que no corres
pondan a los referidos estupefacientes, ni 
será necesario aplicar lQ dispuestQ por 
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los artículos 29, incisos 2 c) y 30 incisos 
lb) ii). 

4. Los preparados de la Lista III es
tarán sujetos a las miEmas medid~ de fis
calización que los que contengan estupe
facientes de la Lista II, excepto que no se
rá necesario aplicar en su caso las dispo
siciones del articulo 31, inciso 1 b) y 3 a 
15, y que, a los fines de las previsiones 
(artículo 19) y estadísticas (articulo 20) , 
sólo se exigirá la información relativa a 
las cantidades de estupefacientes que se 
empleen en la fabricación de dichos pre
parados. 

5. Los estupefacientes de la Lista IV 
serán también incluidos en la Lista 1 y 
estarán sujetos a todas las medidas de fis
calización aplicables a los estupefacientes 
que figuran en esta última Lista y, ade
más, a las siguientes: 

a) Las Partes adoptarán todas las me
didas especiales de fiscalización que juz
guen necesarias en vista de las propieda
des particularmente peligrosas de los es
tupefacientes de que se trata; y 

b) Las Partes prohibirán la produc
ción, fabricación, exportación e importa
ción, comercio, posesión o uso de tales es
tupefacientes, si a su juicio las condicio
nes que prevalezcan en su país hacen que 
sea éste el medio más apropiado para pro
teger la salud y el bienestar públicos, con 
excepción de las cantidades necesarias 

. únicamente para la investigación médica 
y científica, incluidos los experimentos clí
nicos con dichos estupefacientes que se 
realicen bajo la vigilancia y fiscalización . 
de la Parte o estén sujetos a su vigilancia 
y fiscalización directas. 

6. Además de las medidas de fiscali
zación aplicables a todos los estupefacien
tes de la Lista 1, el opio estará sometido 
a las disposiciones de los artículos 23 y 24, 
la hoja de coca a las de los artículos 26 y 
27, y la cannabis a las del artículo 28. 

7. La adormidera, el arbusto de coca, 
la planta de cannabis, la paja de la ador
midera y las hojas de cannabis estarán su
jetos a las medidas de fiEcalización pres
critas en los artículos 22 a 24; 22, 26 y 27; 
22 y 28; 25; y 28 respectivamente. 

8. Las Partes harán todo lo posible 
para aplicar las medidas de fiscalización 
que sean factibles a las sustancias no su
jetas a las disposiciones de esta Conven
ción, pero que puedan ser utilizadas para 
la fabricación ilícita de estupefacientes. 

9. Las Partes no estarán obligadas a 
aplicar las disposiciones de la presente 
Convención a los estupefacientes que se 
\lSan comúnmente en la industria para fi-

nes que no sean médicos o cientificos, 
siempre que : 

a) Por los procedimientos de desnatu
ralización apropiados o por otros medios, 
logren impedir que los estupefacientes 
utilizados puedan prestarse a uso indebi
do o producir efectos nocivos (artículo 3, 
inciso 3) y que sea posible en la práctica 
recuperar las sustancias nocivas; y 

b) Incluyan en los datos estadísticos 
(articulo 20) que suministren las cifras 
correspondientes a la cantidad de cada es
tupefaciente utilizado de esta forma. 

Articulo 3 

Modificación de la esfera dd aplicación de 
la fiscalización 

1. Siempre que una de las Partes o 
la Organización Mundial de la Salud po
sean datos que, a su parecer, puedan exi
gir una modificación de cualquiera de las 
Listas, lo notificarán al Secretario Gene
ral y le facilitarán los datos en que ba
sen la notificación. 

2. El Secretario General comunicará 
la notificación y las datos que considere 
pertinentes a las Partes, a la Comisión y, 
cuando la notificación proceda de alguna 
de las Partes, a la Organización Mundial 
de la Salud. 

3 . Cuando una notificación se refiera 
a una sustancia que no esté ya incluida en 
las Listas 1 o II, 

i) Las Partes examinarán, teniendo 
en cuenta la información de que se dispon
ga, la posibilidad de aplicar provisional
mente a la sustancia de que se trate todas 
las medidas de fiscalización que rigen para 
los estupefacientes de la Lista 1; 

ii) Antes 1 de tomar una decisión de 
conformidad con el apartado iii) de este 
párrafo, la Comisión podrá decidir que las 
Partes apliquen provisionalmente a dicha 
su!'!tancia todas las medidas de fiscaliza
ción aplicables a los estupefacientes de la. 
Lista l. Las Partes aplicarán tales medi
das a la referida sustancia con carácter 
provisional ; 

iii) Si la Organización Mundial de la 
Salud comprueba que dicha sustancia se 
presta a uso indebido o puede producir 
efectos nocivos parecidos a los de los es
tupefacientes de las Listas 1 o II, o que 
puede Eer transformada en un producto 
que se preste a un uso indebido similar o 
que pueda producir efectos nocivos seme
jantes, comunicará su dictamen a la Co
misión, la cual podrá, de conformidad con 
la recomendación de la Organización Mun
dial de la Salud, decidir que se incluya di
cha sustancia en la Lista 1 o en la Lista II. 
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4. Si la Organización Mundial de la 
Salud comprueba que un preparado, dadas 
las sustancias que contiene, no se presta 
a uso indebido y no puede producir efec
tos nocivos (inciso 3), y que su conteni
do de estupefacientes no se puede recupe
rar con facilidad, la Comisión podrá, de 
conformidad con la recomendación de la 
Organización Mundial de la Salud, incluir 
este preparado en la Lista III. · 

5. Si la Organización Mundial de la 
Salud comprueba que un estupefaciente 
de la Lista I es particularmente suscepti
ble de uso indebido y de producir efectos 
nocivos (inciso 3) y que tal susceptibili
dad no está compensada por ventajas te
rapéuticas apreciables que no posean otras 
sustancias sino los estupefacientes de la 
Lista IV, la Comisión podrá, de conformi
dad con la recomendación de Ja Organi
zación Mundial de la Salud, incluir este 
estupefaciente en la Lista IV. 

6. Cuando una notificación se refiera 
a un estuf aciente de las Listas I o II o a 
un preparado de. la Lista III, la Comisión, 
sin perjuicio de' las medidas previstas en 
el inciso 5, podrá, de conformidad con la 
relcomendación del1 la Organización Mun
dial de la Salud, modificar cualquier de 
las listas: 

a) Transfiriendo un estupefaciente de 
la Lista I a la Lista II o de la Lista II a 
la Lista I; o 

b) Retirando un estupefaciente o pre
parado, según el caso, de una de las Listas. 

7. Toda decisión que tome la Comisión . 
al aplicar este artículo, será (comunica
da por el Secretario General a. todos los 
Estados Miembros de -las Naciones Uni
das, a los Estados no miembros que sean 
Parte en la Convención, a la Organización 
Mundial de la Salud y a la Junta. Dicha 
decisión entrará en vigor respecto a cada 
una de las Partes en la fecha en que reci
ba tal comunicación, y las Partes adopta
rán entonces las medidas requeridas por 
esta Convención. 

8. a. Las decisiones de la Comisión 
que modifiquen cualesquiera de las listas 
estarán sujetas a revisión por el Consejo, 
previa solicitud de cualesquiera de las Par
tes presentada dentro de un plazo de no
venta días contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificación de la decisión. 
La solicitud de revisión será presentada al 
Secretario General junto con toda la infor
mación pertinente en que se base dicha 
solicitud de revisión. 

b) El Secretario General trasmitirá 
copias de la solicitud de revisión y de la 
iiúormación pertinente a la Comisión, a la 

Organización Mundial de la Salud y a to
das las Partes y las invitará a que f ormu
len sus observaciones dentro de un plazo 
de noventa días. Todas las observaciones 
que se reciban serán sometidas al Conse
jo para que éste las examine. 

c) El Consejo podrá confirmar, modi
ficar o revocar la decisión de la Comisión 
y la decisión del Consejo será definitiva. 
La notificación de la decisión del Consejo 
será transmitida a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, a los Estados no 
miembros Partes en la Convención, a la 
Comisión, a la Organización Mundial de la 
Salud y a la Junta. 

d) Mientras se· transmite l.a revisión, 
seguirá vigente la decisión original de la 
Comisión. 

9. Las decisiones de la Comisión adop
tadas de conformidad con este articulo no 
estarán sujetas al procedimiento de revi
sión· previsto en el artículo 7. 

Articulo 4 

Obligaciones generales 

Las Partes adoptarán todas las medidas 
legislativas y administrativas que puedan 
ser necesarias: 

a) Para dar cumplimiento a las dispo
siciones de la presente Convención en sus 
respectivos territorios; 

b) Para cooperar con los demás Es
tados en la ejecución de las disposiciones 
de la presente Convención, y 

c) Sin perjuicio de las disposiciones de 
la presente Convención, para limitar ex
clusivamente la producción, la fabricación, 
la exportación, la importación, la distri
bución, el comercio, el uso y la posesión 
de estupefacientes a los fines médicos y 
científicos. 

Artículo 5 

Los órganos internacionales de 
fiscali.zaci-On 

Las Partes, reconociendo la competen
cia de las Naciones Unidas en materia de 
fiscalización internacional de estupefa
cientes, convienen en encomendar a la Co
misión de Estupefacientes del Consejo Eco
nómico y Social y a la Junta Internacio
nal de Fiscalización de Estupefacientes, 
las respectivas funciones que la presente 
Convención les asigna. 

Artículo 6 
1 

Gastos de los órganos internaciona1.e8 
de fiscalización 

Los gastos de la Comisión y de la Jun
ta serán sufragados por las Naciones Uni
das en la forma que decida la Asamblea 
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General. Las Partes que no sean Miembros 
de !as Naciones Unidas contribuirán a di
chos gastos con las cantidades que la 
Asamblea General considere equitativas y 
fije periódicamente, previa consulta con 
los gobiernos de aquellas Partes. 

Articulo 7 

Revisión de las decisiones y 
recomendaciones de la Comisión 

Excepto las decisiones formadas de a
cuerdo en el artículo 3, las decisiones y re
comendaciones aprobadas por la Comisión 
en cumplimiento de sus disposiciones es
tarán subordinadas a la aprobación o mo
dificación del Consejo o de la Asamblea 
General, de la misma manera que otras 
decisiones y recomendaciones de la Co
misión. 

Artículo 8 
Funciones de la Comisión 

La Comisión tendrá autoridad para es
tudiar todas las cuestiones relacionadas 
con los objetivos de esta Convención, y 
en particular para : 

a) Modificar las Listas según lo dis
puesto en el artículo 3; 

b) Señalar a la atención de la Junta 
cualquier cuestión que tenga relación con 
las funciones de la misma; 

c) Hacer recomendaciones para la a
plicación de las disposiciones de esta Con
vención y el logro de sus propósitos, y en 
particular reoomendar programas de in
vestigación científica e intercambio de in
formación de carácter científico o técnico; 

d) Señalar a la atención de los Esta
dos no Partes las decisiones o recomenda
ciones que adopte en cumplimiento de la 
presente Convención, a fin de que dichos 
Estados examinen la posibilidad de tomar 
medidas de acuerdo con tales decisiones y 
recomendaciones. 

Artículo 9 

Composición de la Junta 
1. La Junta se compondrá de 11 miem

bros, que el Consejo designará en la forma 
siguiente: 

a) Tres miembros que posean expe
riencia médica, farmacológica o farmacéu
tica, elegidos de una lista de cinco perso
nas, por lo menos, propuestas por la Or
ganización Mundial de la Salud; 

b) Ocho miembros elegidos de una lis
ta de personas propuestas por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y por 
las Partes que no sean miembros de las 
Naciones Unidas. 

2 Los miembros de la Junta habrán 
de ser personas que por su competencia, 
imparcialidad y desinterés, inspiren con
fianza general. Durante su mandato no 
podrán ocupar cargo alguno ni ejercer ac
tividad que pueda redundar en detrimen
to de su imparcialidad en el desempeño de 
sus funciones. El Consejo, en consulta con 
la Junta, tomará todas las medidas ne
cesarias para garantizar la total indepen
dencia técnica de la Junta, en el desemp~
ño de sus funciones. 

3. El Consejo, teniendo debidamente 
en cuenta el principio de la distribución 
geográfica equitativa, estudiará la conve
niencia de que formen parte de la Junta, 
en una proporción equitativa, personas 
que conozcan la situación en materia de 
estupefacientes en los países productores, 
fabricantes y consumidores y que estén 
vinculados con esos países. 

Artículo 10 
Duración del mandato y remuneración de 

los miembros de la Junta 
1. Los miembros de la Junta ejerce

rán sus funciones durante tres años y po
drán ser reelegidos. 

2. El mandato de cada miembro de la 
Junta expirará la víspera de la primera 
sesión de la Junta a la que tenga derecho 
a asistir su sucesor. 

3. Cuando un miembro de la Junta de
je de asistir a tres periodos de sesiones 
consecutivos se considerará que ha re
nunciado. 
· 4. El Consejo, a recomendación de la 
Junta, podrá destituir a un miembro de la 
Junta que no reúna ya las condiciones ne
cesarias para formar parte de ella con
forma al párrafo 2 del artículo 9. Dicha 
recomendación deberá contar con el voto 
afirmativo de ocho miembros de la Junta. 

5 . Cuando durante el mandato de un 
miembro de la Junta quede vacante su car
go, el Consejo cubrirá dicha vacante eli
giendo otro miembro por el resto del man
dato a la mayor brevedad y de conformi
dad con las disposiciones aplicables del 
artículo 13. 

6. Los miembros de la Junta percibi
rán una remuneración adecuada que fi
jará la Asamblea General. 

Artículo 11 
Reglamento de la Junta 

1. La Junta elegirá su presidente y las 
personas que ocuparán los cargos directi
vos que considere necesarios y aprobará 
su reglamento. 
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2. La Junta se reunirá con la frecuen
cia que crea necesaria para el buen desem
peño de sus funciones, pero celebrará por 
lo menos dos reuniones anuales. 

3. En las sesiones de la Junta el quó
rum será de siete miembros. 

Artículo 12 

Funcionamiento del sistema de previsiones 
1. La Junta fijará la fecha o fechas y 

la manera en que habrán de facilitarse las 
previsiones, según lo dispuesto en el ar
tículo 19, y prescribirá el empleo de for
mularios al efecto. 

2. La Junta pedirá a los gobiernos de 
los paises y territorios a los que no se 
aplica la presente Convención, que facili
ten sus previsiones de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Convención. 

3. Si un Estado no suministra las pre
visiones respecto de alguno de sus terri
torios en la fecha fijada, la Junta las es
tablecerá en la medida de lo posible. La 
Junta establecerá dichas previsiones, en 
colaboración con el gobierno interesado, 
siempre que esto sea factible. 

4. La Junta examinará las previsiones, 
incluso las suplementarias y, salvo cuan
do se trate de necesidades para fines es
peciales, podrá pedir los datos que estime 
necesarios respecto de cualquier país o te
rritorio en cuyo nombre se haya suminis
trado la previsión, para completarla o 
aclarar cualquier declaración que figure 
en ella. 

5. La Junta confirmará, tan pronto· 
como sea posible, las previsiones, incluso 
las suplementarias, o podrá modificarlas 
con el consentimiento del gobierno inte
resado. 

6. Además de los informes menciona
dos en el artículo 15, la Junta publicará, 
en las épocas que determine pero por lo 
menos una vez al año, la información so
bre las previsiones que pueda, a su pare
cer, facilitar la aplicación de la presente 
Convención. 

Artículo 13 

Funcionamiento del sistema de información 
estadística 

1. La Junta determinará cómo ha de 
presentarse la información estadística se
gún lo dispuesto en el artículo 20 y pres
cribirá el empleo de formularios a este 
efecto. 

2. La Junta examinará la información 
que reciba, para determinar si las Partes 
o cualquier otro, Estado ha cumplido las 
disposiciones de la presente Convención. 

3. La Junta podrá pedir los demás 
datos que estime necesarios para comple
tar o explicar los que figuren en la in
formación estadística. 

4. La Junta no tendrá competencia 
para formular objeciones ni expresar su 
opinión acerca de los datos estadísticos 
relativos a los estupefacientes necesarios 
para fines especiales. 

Artículo 14 

Medidas de 7,a Junta para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Convención 
1. a) Si basándose en el examen de 

la información presentada por los g()bier
nos a la Junta en virtud de las disposicio
nes de esta Convención, o en información 
comunicada por los órganos de las Nacio
nes Unidas y relacionada con cuestiones 
que se plantean en virtud de dichas dispo
siciones, la Junta tiene motivos para creer 
que las finalidades de la Convención co
rren un grave peligro porque un país o 
territorio no ha cumplido las disposicio
nes de esta Convención. La Junta tendrá 
derecho a pedir explicaciones al gobierno 
del país o territorio de que se trate. Sin 
perjuicio del derecho de la Junta a señalar 
a la atención de las Partes, del Consejo y 
de la Comisión las cuestiones que se enu
meran en el apartado c), la solicitud de 
información o las explicaciones de un go
bierno en virtud de este apartado se con
siderarán asuntos confidenciales. 

b) Después de actuar en virtud del 
apartado a), la Junta, si ha comprobado 
que es necesario proceder así, podrá pedir 
al gobierno interesado que adopte las me
didas correctivas que las circunstancias 
aconsejen para la ejecución de las dispo
siciones de la presente Convención. 

c) Si la Junta considera que el gobier
no interesado no ha dado explicaciones sa
tisfactorias cuando se le pidieron en vir
tud del apartado a), o no ha tomado las· 
medidas correctivas que debía en virtud 
del apartado b) , podrá señalar la cues
tión a la atención de las Partes, del Con
sejo y de la Comisión. 

2. La Junta, cuando señale un asunto 
a la atención de las Partes, del Consejo y 
de la Comisión en virtud del apartado c) 
del inciso 1, podrá, si ha comprobado que 
es necesario proceder así, recOjmendar a 
las Partes que cesen de importar drogas 
del país interesado, de exportarlas a él, o 
de hacer ambas cosas, durante un período 
determinado o hasta que la Junta quede 
satisfecha con la situación existente en 
ese territorio o país. El Estado interesa-
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do podrá plantear la cuestión ante el 
Consejo. 

3. La Junta tendrá derecho a publi
car un informe sobre cualquier cuestión re
lacionada con las disposiciones de este 
artículo y comunicarlo al Consejo, el cual 
lo remitirá a todas las Partes. Si la Junta 
hace pública en dicho informe una decisión 
tomada en virtud de este artículo o cual
quier información relacionada con el mis
mo, también incluirá los puntos de vista 
del gobierno interesado, si éste lo soli
tare. 

4. Si la decisión de la Junta que ha si
do publicada de acuerdo con este artículo 
no es unánime, también se hará pública la 
opinión de la minoría. 

5. Cuando la Junta discuta una cues
tión que en virtud de lo dispuesto en este 
artículo interese directamente a un país, 
éste será invitado a estar representado 
en la reunión de la Junta. 

6. Se necesitará una mayoría de dos 
tercios del total de miembros de la Jun
ta para adoptar decisiones en virtud de 
este artículo. 

Articulo 15 

Informe de la Junta 

1. La Junta redactará un informe 
anual sobre su labor y los informes com
plementarios que considere necesarios. Di
chos informes contendrán, además, un aná
lisis de las previsiones y de las informa
ciones estadísticas de que disponga la Jun
ta y, cuando proceda, una indicación de 
lae aclaraciones hechas por los gobiernos 
o que se les hayan pedido, si las hubiere, 
junto con las observaciones y recomenda
ciones que la Junta desee hacer. Estos in
formes serán sometidos al Consejo por in
termedio de la Comisión, que formulará las 
observaciones que estime oportunas. 

2. Estos informes serán comunicados 
a las Partes y publicados posteriormente 
por el Secretario General. Las Partes per
mitirán que se distribuyan sin limitación. 

Artículo 16 

Secretaria 

Los servicios de secretaria de la Comi
sión y de la Junta serán suministrados por 
el Secretario General. 

Artículo 17 

Administración especial 

Las Partes mantendrán una adminis
tración especial que estará a cargo de la 
aplicación de las disposiciones de la pre
sente Convención. 

Artículo 18 

Datos que suministrarán las Partes al 
Secretario General 

1. Las Partes facilitarán al Secreta
rio General los datos que la Comisión pue
da pedir por ser necesarios para el desem
peño de sus funciones, y en particular: 

a) Un informe anual sobre la aplica
ción de la presente Convención en cada uno 
de sus territorios; 

b) El texto de tedas las leyes y regla
mentos promulgados periódicamente para 
poner en práctica esta Convención; 

c) Los datos que pida la Comisión so
bre los casos de tráfico ilícito, especial
mente los datos de cada caso descubierto 
de tráfico ilícito que puedan tener impor
tancia, ya sea por arrojar luz sobre las 
fuentes de que provienen los estupefacien
tes para dicho tráfico, o bien por las can
tidades de que se trate o el método em
pleado por los traficantes ilícitos; y 

d) Los nombres y las direcciones de 
las autoridades facultadas para expedir 
permisos o certificados de exportación y 
de importación. 

2. Las Partes suministrarán los datos 
mencionados en el inciso anterior, del mo
do y en la fecha que fije la Comisión y 
utilizando los formularios que ella indique. 

Artículo 19 

Previsiones de las neceSidades de 
estupefacientes 

1. Las Partes facilitarán anualmente 
· a la Junta, respecto de cada uno de sus te
rritorios, del modo y en la forma que ella 
establezca y en formularios proporciona
dos por ella, sus previsiones sóbre las cues
tiones siguientes: 

a) La cantidad de estupefacientes que 
será consumida con fines médicos y cien
tíficos; 

b) La cantidad de estupefacientes que 
será utilizada para fabricar otros estupe
facientes, preparados de la Lista ITI y sus
tancias a las que no se aplica esta Con
vención; 

c) Las existencias de estupefacientes 
al 31 de diciembre del año a que se refie
ren las previsiones; y 

d) Las cantidades de estupefacientes 
necesarias para agregar a las existencias 
especiales. 

2. Hechas las deducciones a que se re
fiere el inciso 3 del artículo 21, el total de 
las previsiones por cada territorio y cada 
estupefaciente será la suma de las canti
dades indicadas en los apartados a), b) 
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y d) del inciso 1 de este artículo, más la 
cantidad necesaria para que las existen
cias disponibles al 31 de diciembre del año 
anterior alcancen la cantidad prevista, co
mo lo dispone el apartado c) del inciso l. 

3. Cualquier Estado podrá facilitar 
durante el año previsiones suplementarias 
exponiendo las razones que justifiquen di
chas previsiones. 

4. Las Partes comunicarán a la Junta 
el método empleado para determinar las 
cantidades que figuren en las previsiones 
y cualquier modificación introducida en 
dicho método. 

5. Hechas las deducciones menciona
das en el inciso 3 del artículo 21, no debe
rán excederse las previsiones. 

Artículo 20 

Datos estadísticos que se suministrarán 
a 'la Junta 

1. Las Partes suministrarán a la J un
ta, respecto de cada uno de sus territorios, 
del modo y en la forma en que ella esta
blezca y en formularios proporcionados 
por ella, datos estadísticos sobre las cues
tiones siguientes : 

a) Producción y fabricación de estu
pefacientes; 

b) Uso de estupefacientes para la fa
bricación de otros estupefacientes, de los 
preparados de la Lista ill y de sustancias 
a las que no se aplica esta Convención, así 
como de la paja de adormidera para la fa
bricación de estupefacientes; 

c) Consumo de estupefacientes; 

d) Importaciones y exportaciones de 
estupefacientes y de paja de adormidera; 

e) Decomiso de estupefacientes y des
tino que se les da; y 

f) Existencias de estupefacientes al 
31 de diciembre del año a que se refieren 
las estadísticas. 

2. a) Los datos estadísticos relativos 
a las cuestiones mencionadas en el párra
fo 1, salvo el apartado d), se establecerán 
anualmente y se presentarin a la Junta a 
más tardar el 30 de junio del año siguien
te al año a que se refieren. 

b) Los datos estadísticos relativos a 
las cuestiones mencionadas en el apartado 
d) del inciso 1 se establecerán trimestral
mente y se presentarán a la Junta dentro 
del mes siguiente al trimestre a que se re
fieren. 

3 . Además de las cuestiones menciona
das en el párrafo 1 de este artículo, las 
Partes podrán también facilitar a la Jun-

ta, dentro de lo posible, respecto de cada 
uno de sus territorios, información sobre 
la superficie (en hectáreas) dedicada a la 
producción de opio. 

4. Las Partes no estarán obligadas a 
presentar datos estadísticos relativos a 
las existencias especiales, pero presenta
rán separadamente datos relativos a los 
estupefacientes importados u obtenidos 
en el país o territorio con fines especiales, 
así como sobre las cantidades de estupe
facientes retiradas de las existencias es-· 
peciales para satísfacer las necesidades 
de la población civil. 

Artículo 21 

Limitación de 'la f abricaci-On y de la 
importación 

1. La cantidad total de cada estu
pefaciente fabricada o importada por ca
da pais o territorio en un año no excede
rá de la suma de las siguientes cantida
des: 

a) La cantidad consumida, dentro de 
los límites de las previsiones correspon
dientes, con fines médicos o científicos; 

b) La cantidad utilizada, dentro de los 
límites de las previsiones correspondien
tes, para la fabricación de otros estupefa
cientes, de preparados de la Lista III y de 
sustancias a las que no se aplica esta Con
vención; 

c) La cantidad exportada; 

d) La cantidad añadida a las existen
cias con objeto de llevarlas al nivel fijado 
~n las previsiones correspondientes; y 

e) La cantidad adquirida, dentro de los 
límites de las previsiones correspondientes, 
con fines especiales. 

2. De la suma de las cantidades indi
cadas en el párrafo 1 se deducirá toda 
cantidad que haya Eido decomisada y en
tregada para usos lícitos, así como toda 
cantidad retirada de las existencias espe
ciales para las necesidades de la población 
civil. 

3. Si la Junta llega a la conclusión de 
que la cantidad fabricada o importada en 
un año determinado excede de la suma de 
las cantidades indicadas en el párrafo 1, 
hechas las deducciones prescritas por el 
párrafo 2 de ese articulo, todo excedente 
así determinado y que subsista al final del 
año se deducirá, el año siguiente, de las 
cantidades que hayan de fabricarse o im
portarse y del total de las previsiones, de
terminado en el párrafo 2 del articulo 19. 

4. a) Si las informacicmes estadísti
cas sobre importaciones y exportaciones 
(artículo 20) indicaren que la cantidad 
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exportada a cualquier país o territorio ex
cede del total de las previsiones relativas 
a dicho país o territorio, según se deter
mina en el párrafo 2 del artículo 19, más 
las cantidades que figuren como exporta
das y deducidos los excedentes según se 
determina en el inciso 3 de este artículo, 
la Junta podrá notificar este hecho a los 
Estados a que, a juicio de la Junta, deba 
comunicarse dicha información; 

b) Cuando reciban esta notificación, 
las Partes no autorizarán durante el año 
ninguna nueva exportación del estupefa
ciente en cuestión al país o territorio de 
que se trate, salvo: 

i) Si dicho pafs o territorio envía una 
nueva previsión que corresponda al au
mento de sus importaciones y a la cantidad 
suplementaria que necesite; o 

ii) En casos excepcionales, cuando, a 
juicio del gobierno del país exportador, la 
exportación sea indispensable para el tra
tamiento de los enfermos. 

Artículo 22 
Disposición especial aplicable al cultivo 

Cuando las condiciones existentes en el 
país o en un territorio de una Parte sean 
tales que, a su juicio, la prohibición del 
cultivo de la adormidera, del arbusto de 
coca o de la planta de la cannabis resulte 
la medida más adecuada para proteger la 
salud pública y evitar que los estupefa
cientes sean objeto de tráfico ilícito, la 
Parte interesada prohibirá dicho cultivo. 

Articulo 23 
Organismos nacionales para la 

fiscalización del opio 

1. Las Partes que permitan el cultivo 
de la adormidera para la producción de 
opio deberán establecer, si no lo han he
cho ya, y mantener, uno o más organismos 
oficiales (llamados en este artículo, de 
ahora en adelante, el Organismo) para de
sempeñar las funciones que se le asignan 
en el presente artículo. 

2 . Dichas Partes aplicarán al cultivo 
de la adormidera para la producción de 
opio y al opio las siguientes disposiciones: 

a) El Organismo designará las zonas 
y las parcelas de terreno en que se per
mitirá el cultivo de la adormidera para la 
producción de opio; · 

b) Sólo podrán dedicarse a dicho cul
tivo los cultivadores que posean una li
cencia expedida por el Organismo; 

c) Cada licencia especificará la super
ficie en la que se autoriza el cultivo; 

d) Todos los cultivadores de adormi-

dera estarán obligados a entregar la tota
lidad de sus cosechas de opio al Organismo. 
El Organismo comprará y tomará pose
sión material de dichas cosechas, lo antes 
posible, a más tardar cuatro meses des
pués de terminada la recolección; 

e) El Organismo tendrá el derecho 
exclusivo de importar, exportar, dedicar
se al comercio al por mayor y mantener 
las existencias de opio que no se hallen en 
poder de los fabricantes de alcaloides de 
opio, opio medicinal o preparados de opio. 
Las Partes no ·están obligadas a extender 
este derecho exclusivo al opio medicinal y 
a los preparados a base de opio. 

3. Las funciones administrativas a 
que se refiere el inciso 2 serán desempe
ñadas por un solo organismo público si la 
Constitución de la Parte interesada lo per
mite. 

Articulo 24 
Limitación de la producción de opio para 

el comercio internacional 
1. a) Si una de las Partes proyecta ini

ciar la producción de opio o aumentar su 
producción anterior, tendrá presente las 
necesidades mundiales con arreglo a las 
previsiones publicadas por la Junta, a fin 
de que su producción no ocasione super
producción de opio en el mundo. 

b) Ninguna Parte permitirá la pro
ducción ni el aumento de la producción de 
opio si cree que tal producción o tal au
mento en su territorio puede ocasionar 
tráfico ilícito de opio. 

2. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso 1, si una Parte que al lo. de ene
ro de 1961 no producía opio para la ex
portación y desee exportar el opio que pro
duce en cantidades que no excedan de cin
co toneladas anuales, lo notificará a la Jun
ta y le proporcionará con dicha notifica
ción información' acerca de: 

i) La fiscalización que, de acuerdo con 
la presente Convención, se aplicará al opio 
que ha de ser producido y exportado, y · 

ii) El nombre del país o países a los 
que espera exportar dicho opio; y la Jun
ta podrá aprobar tal notificación o reco
mendar a la Parte que no produzca opio 
para la exportación. 

b) Cuando una Parte que no sea de las 
aludidas en el inciso 3 desee producir opio 
para la exportación en cantidades que ex
cedan de cinco toneladas anuales, lo noti
ficará al Consejo y proporcionará con di
cha notificación información pertinente, 
que comprenda: 

i) Las cantidades que calcula produ
cirá para la exportación; 
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ii) La fiscalización aplicable o pro
puesta respecto del opio que se ha de pro
ducir; y 

iii) El nombre del país o países a los 
que espera exportar dicho opio; y el Con
sejo aprobará la notificación o podrá re
comendar a la Parte que no produzca opio 
para la exportación. 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del inciso 2, una Parte 
que durante los diez años inmediatamente 
anteriores al lo. de enero de 1961 expor
taba el opio que producía, podrá continuar 
exportando el opio que produzca. 

4. a) Las Partes no importarán opio 
de ningún país o territorio, salvo el opio 
producido en el territorio de: 

i) Las Partes aludidas en el inciso 3; 

ii) Las Partes que hayan notificado a 
la Junta, según lo dispuesto en el aparta
do a) del inciso 2 ; 

iii) Las Partes que hayan recibido la 
aprobación del Consejo, según lo dispues
to en el apartado b) del inciso 2. 

b) No obstante lo dispuesto en el apar
tado a) de este inciso, las Partes podrán 
importar opio, producido por cualquier 
país que haya producido y exportado opio 
durante los 10 años anteriores al lo. de 
enero de 1961, siempre que dicho país ha
ya establecido y mantenga un órgano u 
organismo de fiscalización nacional para 
los fines enunciados en el artículo 23 y 
aplique medios eficaces para asegurar que 
el opio que produce no se desvíe al tráfico 
ilícito. 

5. Las disposiciones de este articulo 
no impiden que las Partes: 

a) Produzcan opio suficiente para sus 
propias necesidades; o 

b) Exporten a otras Partes, de con
formidad con las disposiciones de esta 
Convención, el opio que decomisen en el 
tráfico ilícito. 

Artículo 25 

Fiscalización de la P"-iª de adarmidera 

1. Las Partes que permitan el culti
vo de la adormidera con fines que no sean 
la producción de opio adoptarán todas las 
medidas necesarias para que : 

a) No produzca opio de esa adormide
ra; y 

b) Se fiscalice de modo adecuado la 
fabricación de estupefacientes a base de la 
paja de adormidera. 

2. Las Partes aplicarán a la paja de 
adormidera el régimen de licencias de im-

portación y de exportación que se prevé 
en los incisos 4 a 15 del artículo 31. 

3. Las Partes facilitarán acerca de la 
importación y exportación de paja de 
adormidera los mismos datos estadísticos 
que se exigen para los estupefacientes en 
el apartado d) del inciso 1 y en el apar
tado b) del inciso 2 del artículo 20. 

Artículo 26 

El arbusto de coca y las hojas de coca 

1. Las Partes que permitan el cultivo 
del arbusto de coca aplicarán al mismo y 
a las hojas de coca el sistema de fiscaliza
ción establecido en el artículo 23 para la 
fiscalización de la adormidera; pero, res
pecto del inciso 2 d) de ese artículo, la 
obligación impuesta al Organismo allí alu
dido será solamente de tornar posesión ma
terial de la cosecha lo más pronto posible 
después del fin de la rnis:rna. 

2. En la medida de lo posible, las Par· 
tes obligarán a arrancar de raíz todos los 
arbustos de coca que crezcan en estado sil
vestre y destruirán los que se cultiven m. 
citamente. 

Artículo 27 

Disposiciones suplementarias referentes a 
las hojas de coca en general 

1. Las Partes podrán autorizar el uso 
de hojas de coca para la preparación de un 
agente saporífero que no contenga nin
gún alcaloide y, en la medida necesaria 
para dicho uso, autorizar la producción, 
importación, exportación, el comercio y la 
posesión de dichas hojas. 

2. Las Partes suministrarán por sepa
rado previsiones (artículo 19) e informa
ción estadística (artículo 20) respecto de 
las hojas de coca para la preparación del 
agente saporífero, excepto en la medida 
en que las mismas hojas de coca se utili
cen para la extracción de alcaloides y del 
agente saporífero y así se explique en la 
información estadística y en las previ
siones. 

Artículo 28 
Fiscalización de la cannabis 

1. Si una Parte permite el cultivo de la 
planta de la cannabis para producir can
nabis o resina de cannabis, aplicará a ese 
cultivo el mismo sistema de fiscalización 
establecido en el artículo 23 para la fis
calización de la adormidera. 

2. La presente Convención no se apli
cará al cultivo de la planta de la cannabis 
destinado exclusivamente a fines indus
triales (fibra y semillas) u hortícolas. 

3. Las Partes adoptarán las medidas 
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necesarias para impedir el uso indebido o 
tráfico ilícito de las hojas de la planta de 
la cannabis. 

Artículo 29 

Fabricación 

1. Las Partes exigirán que la fabri
cación de estupefacientes se realice bajo 
el régimen de licencias con excepción del 
caso en que éstos sean fabricados por em
presas estatales. 

2. Las Partes: 

a) Ejercerán una fiscalización sobre 
todas las personas y empresas que se de
diquen a la fabricación de estupefacientes 
o participen en ella; 

b) Someterán a un régimen de licen
cias a los establecimientos y locales en 
que dicha fabricación pueda realizarse; 

c) Exigirán que los fabricantes de es
tupefacientes a quienes se haya otorgado 
licencia obtengan permisos periódicos en 
los que se especifique la clase y la canti
dad de estupefacientes que estén autoriza
dos a fabricar. Sin embargo, no será ne
cesario exigir este requisito para fabricar 
preparados. 

· 3. Las Partes impedirán qu~ se acu
mulen, en poder de los fabricantes de estu
pefacientes, cantidades de estupefacientes 
o de paja de adormidera superiores a las 
necesarias para el funcionamiento normal 
de la empresa, teniendo en cuenta las con
diciones que prevalezcan en el mercado. 

Artículo 30 

Comercio y distribución 

l. a) Las Partes exigirán que el co
mercio y la distribución de estupefacientes 
estén sometidos a licencia, excepto cuan
do dicho comercio o distribución lo realice 
una empresa o empresas del Estado. 

b) Las Partes : 

i) Fiscalizarán a todas las personas y 
empresas que realicen o se dediquen al co
mercio o la distribución de estupefacien
tes; y 

ii) Someterán a un régimen de licen
cias a los establecimientos y locales en que 
pueda realizarse dicho comercio o distri
bución. No será necesario exigir el requi
sito de licencia respecto de los preparados; 

c) Las disposiciones de los apartados 
a) y b) relativas a licencias no se aplica
rán necesariamente a las personas debida
mente autorizadas para ejercer funciones 
terapéuticas o científicas, y mientras las 
ejerzan. 

2. Las Partes deberán también: 

a) Impedir que en poder de los comer
ciantes, los distribuidores, las empresas 
del Estado o las personas debidamente au
torizadas antes mencionadas, se acumulen 
cantidades de estupefacientes y paja de 
adormidera que excedan de las necesarias 
para el ejercicio normal de su comercio, 
habida cuenta de las condiciones que pre
valezcan en el mercado; 

b) i) Exigir recetas médicas para el 
suministro o despacho de estupefacientes 
a particulares. Este requisito no se apli
cará necesariamente a los estupefacientes 
que una persona pueda obtener, usar, en
tregar o administrar legalmente en el ejer
cicio de sus funciones terapéuticas debida
mente autorizadas; 

ii) Si las Partes estiman que estas me
didas son necesarias o convenientes, exi
girán que las recetas de los estupef acien
tes de la Lista I se extiendan en formula
rios oficiales que las autoridades públicas 
competentes o las asociaciones pr10f esio
nales autorizadas facilitarán en forma de 
talonarios. 

3. Es deseable que las Partes exiJan 
que las ofertas escritas o impresas de estu
pefacientes, la propaganda de cualquier 
clase o los folletos descriptivos de estu
pefacientes, que se empleen con fines co
merciales, las envolturas interiores de los 
paquetes que contengan estupefacientes, 
y las etiquetas con que se presenten a la 
venta los estupefacientes indiquen las de
nominaciones comunes internacionales co
municadas por la Organización Mundial de 
la Salud. 

4. Si una Parte considera que tal me
dida es necesaria o deseable, exigirá que 
el paquete, o la envoltura interior del es
tupefaciente lleve una doble banda roja 
perfectamente visible. La envoltura exte
rior del paquete que contenga ese estupe• 
faciente no llevará la doble banda roja. 

5. Las Partes exigirán que en la eti
queta con que se presente a la venta cual
quier estupefaciente se indique el conte
nido de estupefaciente exacto, con su peso 
o proporción. Este requisito del rotulado 
no se aplicará necesariamente a un estu
pefaciente que se entregue a una persona 
bajo receta médica. 

6. Las disposiciones de los incisos 2 
y 5 no se aplicarán necesariamente al co
mercio al por menor ni a la distribución al 
por menor de los estupefacientes de la Lis
tan. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3053 

Artículo 31 

Disposiciones especiales re/eren.tes al 
comercio internacional 

1. Las Partes no permitirán a sabien
das la exportación de estupefacientes a 
ningún país o territorio, salvo : 

a) De conformidad con las leyes y re
glamentos de dicho país o territorio; y 

b) Dentro de los límites del total de 
las previsiones para ese país o territorio, 
según se definen en el párrafo 2 del ar
ticulo 19, más las cantidades destinadas a 
la reexportación. 

2. Las Partes ejercerán en los puertos 
francos y en las zonas francas la misma 
inspección y fiscalización que en otras par
tes de su territorio, sin perjuicio de que 
puedan aplicar medidas más ~veras. 

3. Las Partes : 
a) Ejercerán la fiscalización de las im

portaciones y exportaciones de estupefa
cientes, salvo cuando éstas sean efectua
das por una empresa o empresas del Es
tado; y 

b) · Ejercerán una fiscalización sobre 
toda persona y sobre toda empresa que se 
dedique a la importación o a la exporta
ción de estupefacientes. 

4. a) Las Partes que permitan la ex
portación o importación de estupefacien
tes exigirán que se obtenga una autoriza
ción diferente de importación o de expor
tación para cada importación o exporta
ción, ya se trate de uno o más estupefa
cientes. 

b) En dicha autorización se indicará 
el nombre del estupefaciente; la denomina
ción común internacional, si la hubiere; la 
cantidad que ha de importarse o exportar
se y el nombre y la dirección del importa
dor y del exportador; y se especificará el 
período dentro del cual habrá de efectuar
se la importación o la exportación. 

c) La autorización de exportación in
dicará, además, el número y la fecha del 
certificado de importación (inciso 5) y de 
la autoridad que lo ha expedido. 

d) La autorización de importación po
drá permitir que la importación se efec
túe en más de una expedición. 

5. Antes de conceder un permiso de 
exportación, las Partes exigirán que la 
persona o el establecimiento que lo solici
te presente un certificado de importación 
expedido por las autoridades competentes 
del país o del territorio importador, en el 
que conste que ha sido autorizada la im
portación del estupefaciente o de los estu
pefacientes que se mencionan en él. Las 

Partes se ajustarán en la medida de lo po
sible al modelo de certificado de importa
ción aprobado por la Comisión. 

6) Cada expedición deberá ir acompa
ñada de una copia del permiso de expor
tación, del que el gobierno que lo haya ex
pedido enviará una copia al gobierno del 
país o territorio importador. 

7. a) Una vez efectuada la importa
ción, o una vez expirado el plazo fijado pa
ra ella, el gobierno del país o territorio im
portador devolvera el permiso de exporta
ción, debidamente anotado, al gobierno del 
país o territorio exportador; 

b) En la anotación se indicará la can
tidad efectivamente importada; 

c) Si se ha exportado en realidad úna 
cantidad inferior a la especificada en el 
permiso de exportación, las autoridades . 
competentes indicarán en dicho permiso 
y en las copias oficiales correspondientes 
la cantidad efectivamente exportada. 

8. Quedarán prohibidas las exporta
ciones dirigidas a un apartado postal o a 
un banco a la cuenta de una persona o en
tidad distinta de la designada en el per
miso de exportación. 

9. Quedarán prohibidas las exporta
ciones dirigidas a un almacén de aduanas, 
a menos que en el certificado de importa
ción presentado por la persona o el esta
blecimiento que solicita el permiso de ex
portación, el gobierno del país importador 
declare que ha aprobado la importación 
para su depósito en un almacén de adua
nas. En ese caso, el permiso de exporta
ción deberá especificar que la importación 
se hace con ese destino. Para retirar una 
expedición consignada al almacén de adua
nas será necesario un permiso de las auto
ridades en cuya jurisdicción esté compren
dido el almacén y, si se destina al extran
jero, se considerará como una nueva ex
portación en el sentido de la presente Con
vención. 

10. Las expediciones de estupef acien
tes que entren en el territorio de una Par
te o salgan del mismo sin ir acompañadas 
de un permiso de exportación serán dete
nidas por las autoridades competentes. 

11. Ninguna Parte permitirá que pa
sen a través de su territorio estupefacien
tes expedidos a otro país aunque sean des
cargados del vehículo que los transporta, 
a menos que se presente a las autoridades 
competentes de esa Parte una copia del 
permiso de exportación correspondiente a 
esa expedición. 

12. Las autoridades competentes de 
un país o territorio que hayan permitido el 
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tránsito de una expedición de estupefa
cientes deberán adoptar todas las medidas 
necesarias para impedir que se dé a la ex
pedición un destino distinto del indicado 
en la copia del permiso de exportación que 
la acompañe, a menos que el gobierno del 
país o territorio por el que pase la expe
dición autorice el cambio de destino. El 
gobierno de ese país o territorio conside
rará todo cambio de destino que se solicite 
como una exportación del país o territo
rio de tránsito al país o territorio de nue
vo destino. Si se autoriza el cambio de 
destino, las disposiciones de los aparta
dos a) y b) del inciso 7 serán también apli
cadas entre el país o territorio de tránsito 
y el país o territorio del que procedió ori
ginalmente la expedición. 

13. Ninguna expedición de estupefa
cientes, tanto si se halla en tránsito como 
depositada en un almacén de aduanas, po
drá ser sometida a cualquier manipulación 
que pueda modificar la naturaleza del es
tupefaciente. Tampoco podrá modificar
se su embalaje sin permiso de las autori
dades competentes. 

14. Las disposiciones de los incisos 11 
a 13 relativas al paso de estupefacientes a 
través del territorio de una Parte no se 
aplicarán cuando la expedición de que se 
trate sea transportada por una aeronave 
que no aterrice en el país o territorio de 
tránsito. Si la aeronave aterriza en tal 
país o territorio, esas disposiciones serán 
aplicadas en la medida en que las circuns
tancias lo requieran. 

15. Las disposiciones de este artículo· 
se aplicarán sin perjuicio de las disposicio
~es. de cua!quie_r ac.~erdo internacional que 
hm1te la flscahzac10n que pueda ser ejer
cida por cualquiera de las Partes sobre los 
estupefacientes en tránsito. 

16. Con excepción de lo dispuesto en 
el apartado a) del inciso 1 y en el inciso 2 
ninguna disposición de este artículo s~ 
aplicará necesariamente en el caso de los 
preparados de la Lista III. 

Artículo 32 

Disposiciones especiales relativas al 
transporte de drogas en los botiquines 

de primeros auxilios de buques o 
aeronaves de ms líneas internaci-Onales 

1. El transporte internacional por bu
ques o aeronaves de las cantidades limita
das de drogas necesarias para la prestación 
de primeros auxilios o para casos urgen
tes en el curso del viaje, no se considerara 
como importación, exportación o tránsito 

por un país en el sentido de esta Conven
ción. 

2. Deberán adoptarse las precauciones 
adecuadas por el país de la matrícula para 
evitar el uso indebido de las drogas a que 
se refiere el inciso 1) o su desviación para 
fines ilícitos. La Comisión recomendará 
dichas precauciones, en consulta con las 
organizaciones internacionales ¡pertinen
tes. 

3. Las drogas transpÜrtadas por bu
ques o aeronaves de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1, estarán sujetas a 
las leyes, reglamentos, permisos y licen
cias del país de la matricula, pero sin per
juicio del derecho de las autoridades loca
les competentes a efectuar comprobaciones 
e inspecciones o adoptar otras medidas 
de fiscalización a bordo del buque o aero
nave. La administración de dichas dro
gas en caso de urgente necesidad no se 
considerará que constituye una violación 
de las disposiciones del apartado b) i) del 
artículo 30. 

Artículo 33 

Posesión de estupefacientes 

Las partes sólo permitirán la posesión 
de estupefacientes con autorización legal. 

Artículo 34 

, Medidas de fiscalización y de inspección 
Las partes exigirán : 

a) Que todas las personas a quienes se 
concedan licencias en virtud de la presente 
Convención o que ocupen cargos directivos 
o de inspección en una empresa del Esta
do establecida según lo dispuesto en esta 
Convención, tengan la idoneidad adecuada 
para aplicar fiel y eficazmente las disposi
ciones de las leyes y reglamentos que se 
dicten para dar cumplimiento a la misma; 

b) Que las autoridades administrati
vas, los fabricantes, los comerciantes, los 
hombres de ciencia, las instituciones cien-. 
tíficas y los ho.spitales lleven registros en 
que consten las cantidades de cada estu
pefaciente fabricado, y de cada adquisi
ción y destino dado a los estupefacientes. 
Dichos registros serán conservados por un 
período de dos años por lo menos. Cuan
do se utilicen talonarios (artículo 30 in
ciso 2 b) ) de recetas oficiales, dichos talo
narios se conservarán también durante un 
período de dos años •por lo menos. 

Artículo 35 

Lucha contra el tráfico ilícito 

Teniendo debidamente en cuenta sus regí

( Continuará) 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 4329 - R/F 286702 - C$: 90.00 

Once mafiana treinta Noviembre corriente, su
bastaráse mejor postor este Juzgado, resto fin
ca No. 23167, San Caralampio, La Concepción: 
Oriente, Luis Ampié, otros; Poniente, Carmen 
Martlnez, otros; Norte, Sucesores Francisco Gu
tiéITez, camino enmedio; Sur, Herederos Fran
cisco Gutiérrez. 

Base: Cinco mil córdobas. 
Porfirio Navas contra Juan Faustino Ampié y 

otros. 
Oponerse. 
Juzgado Distrito Masatepe, uno Noviembre se

tentidós. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 1 

Reg. No. 4352 - R/F 326133 - Valor C$: 135.00 
Nueve a. rn., veinte Noviembre corriente, este 

Juzgado, subastarase inmueble urbano situado 
Oriente esta ciudad. Norte. Lote No. 40; Sur, Lo
te No. 38; Este, avenida K; Oeste, Lote No. 18, 
Bello Horizonte. 

Inscrito No. 61.462, Folios 76 y 77, Tomo 968, 
Registro Público de Managua. 

Base: TREINTICINOO MIL COROOBAS. 
Estricto Contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Osear D'Trinidad Barreto. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana; 
gua, siete de Noviembre de mil novecientos se
tentidós. - Guillermo Argilello Poessy, Juez Ter
cero Civil de Distrito de Managua. - Barquero, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4353 - R/F 326142 - Valor es 90.00 
Diez mañana, treinta Noviembre corriente año, 

local este Juzgado, venderase al martillo: Con
sola Nivico Serie No. 9000370. 

Ejecuta: JULIO MARTINEZ REPUESTOS, 
S. A. vs. MIGUEL QUIJANO VALERIO. 

Oyense Posturas. 
Dado Juzgado Civil Primero Local. Managua, 

diez Noviembre, mil novecientos setenta y dos. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Max Hernández, Secretario. 

3 1 

Reg. 4322 - R/F 325939 - C$: 90.00 
Once mañana veintinueve noviembre, local es

te Juzgado, venderáse al martillo camioneta 
G. M. C. color azul, motor No. TDT03886 Afio 
1966. Tractor John Deere 20-20, Modelo M-.53 
L4 Serie 049289CD. 

Ejecuta: Julio Martlnez Repuestos, S. A. vs. 
Leonel Lagos Caballero y Juan Pablo Salazar 
Chávez. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Ma

nagua nueve Noviembre Mil Novecientos Seten
tldós. - Guillermo Argilello Poessy, Juez Ter
cero Civil de Distrito de Managua. - Barquero, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 4323 - R/F 325938 - C$: 90.00 
Diez maftana veintinueve de Noviembre Local 

este Juzgado, venderáse al martillo consola Shar.p 
No. 4680, Televisor Aiwa. 

Ejecuta: Julio Martlnez Repuestos, S. A. vs. 
Mario José Zepeda FlutSICh. 

Oyense Posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana

gua nueve Noviembre mil novecientos setenta y 
dos. - Guillermo Argilello Poessy, Juez Terce.
ro Civil de Distrito de Managua. - Barquero, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 4302 - R/F 277788 - es 135.00 
Diez mañana próximo treinta corriente, local 

este Juzgado subastaráse rústica, ubicada Co
marca "Paigua" Municipio Matiguás, Departa- . 
mento Matagalpa, cuatrocientas manzanas exten
sión, empastada, cercada y limitada asl: Oriente~ 
Andrés Roque y otros; Poniente, Macario Urbina 
y otros; Norte, Agustln Sánchez y Sur, Cándido 
Calero y otros. 

Ejecuta: Doctor Oscai: Guerrero Mora como 
apoderado Domingo Castro Castro a Sucesores 
Marcos Castro Campos. 

Avalúo: Setenta mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. - Boaco, siete de 

Noviembre de mil novecientos setentidós. - R. 
A. A. Mirand - J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme. _ Boaco, ocho de Noviembre de 
mil novecientos setentidós. - J. Guzmán G., 
Srio. 3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4180 - BfU 282313 - Valor ~ 45.00 

Francisca Raudales Bellorln, pide titulo urbano 
Jalapa: Norte, Benjamin González; Sur, Pedro 
Altamirano; Oriente, Gustavo Santander; Occi
dente, Alfonso Ramirez. . 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Octubre, mil 

novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 2 

Reg. No. 4183 - R/F 282320 - Valor C$: 45.00 
. Tomás Medina Florián, pide titulo inmueble Qui· 
laU: Oriente, Félix Casco, otro; Occidente, Vic
toriana Torres; Norte, Feliciano Quezada; Sur, 
José Acuña. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Octubre, 

mil novecientos setentidós. _ Reynaldo Zúniga, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 4198 - R/F 286784 - Valor C$: 45.00 
Genaro y Victoria Jilamendi, solicitan supleto

rio urbana imitada; Norte, Concepción Herrera; 
Sur, Petrona Mercado; Oriente Marco López; Po
niente, Susana Ruiz. 

Oyense oposiciones. 
Masaya, uno Noviembre, mil novecientos seten

tiuno. - Akiles Garay, Secretario. 
2 2 

Reg. No. 4189 - B/U 293523 - Valor C$: 45.00 
Francisco Balladares, solicita Supletorio huer

ta Chacaras, Undante;, Oriente, Leónidas Argile. 
llo; Poniente, Roberto Zapata; Norte, Emilio Ma.. 
ravilla; Sur, mediando encajonada, Fermin Alon
so. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. - León, dos No

viembre mil novecientos setentidós. - Dunia Cue
vas, Sria. 

2 2 
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Reg. No. 4188 .:.... B/U 293624 - Valor Cf 45.00 
Francisco Balladares, solicita Supletorio, solar 

Subtiava, lindante: Oriente, mediando calle, Eme
lina Sandoval; Poniente, Carlos· Tnljillo; Norte, 
.Juana Moya; Sur, Luis Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, dos No

viembre, mil novecientos setentidós. - Dunia cue
vas, Srta. 

8 2 

Reg. 4327 -:-· R/F 274465 - CS 45.00 
Maria Jesús González, solicita Titulo urbano, 

Belén: Nprte, Valeriano González; Sur, Ana Rlos; 
Oriente, calle; Poniente, Victoria López. 

Opónganse. 
Juzgado. Distrito. Rlvas, diecinueve Agbsto 

mil novecientos setentldós. _ Gladys de To
rres,. Sría. 

3 1 

Reg. 4337 - R/F 249499 .,....-. ·q: 45.00 
Juana Burgos solicita Supletorio rústica, nue

ve manzanas, "Plan Parejas". Lindante:. Norte, 
camino Real; Sur, Otllia Juárez; Este, Félix 
Prado; Oeste, Eulogfo .Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Somotlllo, cuatro No

viembre, mil novecientos setentldós. .....:.. César 
Núfiez, Srio. 

3 1 

Refg. No. 4336 - R/F 282398 - Valor ~ 45.00 
Maria Irene López. ·Pide titulo urbano Ocotal: 

Norte, Coronado Lagos; Sur, Maria Ramlrez· 
Oriente, Rio; Occidente, Maria Ramlrez. ' 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ·seis Noviembre mil 

novecien~os setentidós. · - Reynaldo Zúniga, 'Srio. 
s 1 

Reg. No. 4335 - R/F 274476 - Valor es 45.00 
Francisco Ruiz, solicita Titulo, solar urbano, es

ta ciudad: Norte, Javier Carballo; Sur, Tula Gui.-
do; Oriente, Calle; Poniente, Epifanla Hernández." 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, seis Noviembre, mil no

vecientos setenta y dos. _ Gladys de Torres, Srla. 
3 1 

Reg. No. 4334 ;....., á¡F' 274447 - Valor lf 45.00 
Gustavo Jiménez, solicita Titulo rustica, Poto

si, una ma.Dzana siete mil cuatrocientas varas: 
Oriente, Sur, Alberto Villarreal; Poniente, Jeró
nimo Aguirre; Norte, Narciso Bojorge . 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres Noviembre, mil 

novecientos setentidós. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No .. 4333 - R/F 274446 - Valor e¡: 45.00 
Justino Jiménez, solidta Titulo rústica, tres y 

media manzana, jurisdicción Potosí: Oriente; Nor~ 
te, Sur, Ingenlel"!> Artola; Poniente, Rosalia Jimé-
nez. , 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres Noviembre, mil 

novecientos setentidós. - Gladys lle Torres, Sría. 
3 1 

Reg. No. 4332 - R/F 274445 - Valor es 45.00 
Leónidas Jiménez, solicita Titulo, rústica Potosi, 

tres manzanas: Oriente, Narciso Bojorge; Ponien
te, Felipe" Villarreal; Norte, Juan Chavarrla, 
Sur, Jerónimo Agutrre. 

Opónganse. 
Juzgado l>istrito. Rivas, tres Noviembre, mil 

novecientos setentidós. - Gladys de Torr~. Sria. 
3 1 

Reg. No. 4331 - R/F 274444 -. Valor CS 45.00 
· Rosalla Jiménez, solicita Titulo, rústica, juris

diceión Potosi, nueve mil setecientas ocho varas: 
Oriente. Justino Jiménez; Poniente, Calle; Norte, 
Sur, Ingeniero Artola. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres Noviembre, mil 

novecientos setentidós~ - Gladys de Torres, Sría. 
3 l 

Solicitud de Terreno Municipal 
Reg. No. 4137 - B/U 274307 - Valor es 45.00 

Mercedes Mendoza solicita pr.edio rústico· lin
da 1 Norte, Santiago Urbina; Sur, El Valle; Es
te, Pablo Ruiz¡ Oeste, carretera. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. 

octubre, novecientos 
Guzmán, Secretario. 

San Juan Sur, dieciséis 
setenttdós: Alejandro 
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Geometría 
Se aprueba el Programa de Geometría plana y del espa-

cio correspondiente al 3er. Año de Secundaria . . ·. : N9 

Alambres de Grabaciones 
Se reforma el Código Arancelario de Importaciones en lo 

que ·respecta a la introducción de discos, cintas o 
alambres para grabaciones . . . . . . .. . . • . . . . . NQ 
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